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J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
T ran scribiendo In stru m en to de ra tifica c ión  al A cuerdo re la t iv o  a  las su scripcion es a periód icos y  pu blicac ion es  

periódicas.

F R A N C I S C O  F R A N C O  B A H A M O N D E  
J E F E  D E L   E s t a d o  E s p a ñ o l ,

G e n e r a l í s i m o  d e   l o s  E j é r c i t o s  N a c i o n a l e s

POR CUANTO el día 11 de julio de 1952 los Plenipotenciarios españoles, nombrados en buena y debida forma al 
efecto, firmaron en Bruselas, juntam ente con los Plenipotenciarios de los paises que se mencionan a continuación el 
Acuerdo relativo a las suscripciones a periódicos y publicaciones periódicas, cuyo texto certificado se inserta segui
damente :

República Popular de Albania, Alemania, Reino de la Arabia 
Saudita, República Argentina. Austria, Bélgica, Bolivia, Repú
blica Popular de Bulgaria, Camtoodja, Chile, República de Co
lombia, República de Cuba, Dinamarca, República Dominicana, 
Egipto, Finlandia, Francia. Argelia, Grecia, República de Haití, 
República de Honduras, República Popular Húngara, Italia, 
Laos, República de Liberia, Luxemburgo, Marruecos (excepto 
la Zona española), Nicaragua. Noruega, Paraguay, Paises Bajos, 
Polónia, Portugal, Territorios Portugueses del Africa Occiden
tal, Territorios Portugueses del Africa Oriental, de Asia y de 
Oceanía, República Popular Rumana. República de San Marino, 
Suecia, Confederación SUlza, Tailandia, Túnez, Turquía. Re
pública Oriental del Uruguay, Estado de la Ciudad del Vatica
no. Estados Unidos de Venezuela. Yemen y República Federa
tiva Popular de Yugoeslavia

Los infrascritos, Plenipotenciarios de los Gobiernos de ios 
Países arriba enumerados, visto el articulo 20 del Convenio 
Postal Universal, concluido en Bruselas el 11 de julio de 1952, 
han estipulado, de común acuerdo v a reserva de ratificación, 
el Acuerdo siguiente:

CAPITULO I 

Disposiciones preliminares

ARTICULO 1 

Objeto del Acuerdo

1» El servicio postal de suscripciones a periódicos entre los 
Países contratantes cuyas Administraciones convengan en esta
blecer este servicio, se regirán por las disposiciones del presen
te Acuerdo

2. Las publicaciones periódicas se asimilarán a Iob perió
dicos.

CAPITULO II 

S u s c r i p c i o n e s

ARTICULO 2 

S u s c r i p c i o n e s

1. Las Oficinas de Correos de cada País recibirán del públi
co las suscripciones a los periódicos publicados en los diversos 
Países contratantes cuyos editores hayan aceptado la interven
ción del Correo en el servicio internacional de suscripciones.

2. Las Oficinas podrán aceptar igualmente las suscripciones 
s. periódicos de cualesquiera otros Países cuyas Administrado* 
nes estuvieran en condiciones de proporcionarlos.

3. En aplicación de las disposiciones del artículo 59 del Con* 
venio, todo País tendrá deiecho a no admitir suscripciones a los 
periódicos cuyo transporte o distribución estuviese prohibida 
en su territorio.

ARTICULO 3

Periodos de suscripción. Suscripciones pedidas tardiamente

Las suscripciones no podrán pedirse sino por periodos de 
un año, de un semestre o de un trimestre. Tendrán comienzo:

por un año, el 1 de enero;
por seis meses, el 1 de enero y el 1 de julio;
por tres meses, el 1 de enero, el 1 de abril, el 1 de Jüiio y el 1 

de octubre.
2. Se admitirán excepciones a esta regla cuando se trate de 

publicaciones intermitentes o temporales.
3. Las Administraciones podrán convenir en admitir sus

cripciones por uno o dos meses de Un mismo trimestre.
4. Los suscriptore? que no hayan hecho su petición en tiem

po oportuno no tendrán ningún derecho a los números publica

dos desde el comienzo del periodo de suscripción. Sin embargo, 
las Administraciones podrán prestar su concurso a los suscrip- 
lores para obtener, a ser posible, estos números,

ARTICULO 4

Continuación de las suscripciones en caso de cese del servicio

Cuando un País cese en *u participación en el Acuerdo, 
suscripciones corrientes deberán ser servidas, en las condiciones 
previstas, hasta la expiración del plazo por el cual hayan sido 
pedidas.

ARTICULO 5

Suscripciones directamente obtenidas por los editores

Las Administraciones podrán admitii con la tasa de los pe
riódicos, según el articulo 6, las publicaciones que los editores 
se hayan comprometido a servir, no sobre la base de una sus
cripción postal, sino en virtud de contratos de entrega y de sus
cripciones directas.

CAPITULO III 

T a r i f a s  y p r e c i o s

ARTICULO 6 

Tarifa de los periódicos

1. Las Administraciones fijaián para los periódicos destina
dos ai excianjero una tariia ŝp^ciai, comprendida dentro de los 
límites de 40 a 100 poi 100 de la tarifa ordinaria de los impresos.

2. Cada Administración tendrá la facultad de ftjai, entre 
las fracciones de peso de 50 gramos previstas para los Impresos, 
fracciones intermedias que permitan adaptar la tarifa interna* 
cional a su sistema Interior de cálculo de la tarifa de los pe
riódicos.

ARTICULO 7

Precio de entrega

1. Cada Administración publicará los precios mediante los 
cuales proporcione a las Administraciones los periódicos, basán
dose en .os precios de entrega jue sean indicados pui los edito
res y que comprenderán además los gastos dé transporte.

2. Los precios de entrega para la» suscripciones por avión 
podrán también publicarse de la misma manera.

ARTICULO 8

Precio de suscripción

1. La Administración de destino convertirá el precio de en
trega en moneda de su País, según un tipo medio convenido y 
según el tipo aplicable a los giros postales.

2. La Administración de destino fijará el precio que deba 
pagar el suscriptor, añadiendo al precio de entrega el derecho 
de comisión que juzgue conveniente, pero que no deberá, sin 
embargo, exceder del que se perciba eventualmente para las 
suscripciones del servicio interior Añadirá, además, el derecho 
dé timbre que sea éventualmente exlglble en virtud de la legis
lación de su Pbíb.

3. El precio de suscripción será exlglble en el momento en 
que se haga y por todo el período de la misma,

ARTICULO 9

Cambios de precio

Para que puedan ser tomados en consideración, los cambios 
de precio deberán ser notificados a la Administración Central
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del País de destino o a una oficina especialmente designada,, a 
más tardar un mes antes dei comiendo del período a que se re
fieran. Estos cambios no tendrá ti efecto para las suscripciones 
en curso.

ARTICULO 10

impresos en encarte incluidos en los periódicos

Los precios corrientes, prospectos* reclamos, etc., incluidos 
en un periódico, pero que no formen parte integrante de éste, 
estarán sujetos al franqueo de los impresos; este franqueo po
drá. a solicitud de la Administración de origen,,ser contabilizado 
o estar representado, sea en la faja o en el sobre, sea en el im
preso mismo, poi medio de uno de los procedimientos de fran
queo previsto por el Convenio,

CAPITULO IV 
Disposiciones diversas

ARTICULO 11

Cambios de señas

1. Los fiUrtcriptores podrán obtenei en caso de cambiar de 
residencia, y por una duración que no exceda del plazo de la 
suscripción, que el periódico sea expedido directamente a sus 
nu< vas señas 'a sea a inte rio» del Pais primitivo destino, ya 
a otro País contratante, incluso el de la publicación o a un 
País no contratante

2. La Administración del primitivo destino percibirá por 
este concepto, del suscriptor, un derecho único que no pase de 50 
céntimos.

3. Las disposiciones anteriores se aplicarán igualmente a los 
periódicos cuya suscripción, hecha para el País de publicación 
mismo sai uuusieiiüh a otro eaius. En tal caso, la Administra
ción del País de publicación tendrá, sin embargo, la facultad de 
fijar a su albedrío ios derechos a percibir en concepto de estas 
ti ausferenclas.

ARTICULO 12
Realamaciones

Las Administraciones estarán obligadas a dar curso, sin gas* 
tos para ios suscriptores, a toda reclamación fundada lelativu a 
retrasos o irregularidades cuaiesquieia que se produzcan en el 
servicio de las suscripciones.

ARTICULO 13

Responsabilidad

Las Administraciones no asumirán ninguna responsabilidad 
en cuanto a ias cargos y obligaciones que incumban a los edito
res. No estarán obligados a ningún reembolso en caso de cesai 
o interrumpirse la publicación de un periódico'durante el tiem
po de lá suscripción.

CAPITULO V 

D i s p o s i c i o n e s  f i n a l e s

ARTICULO 14

Aplicación de las disposiciones orgánicas y de orden general 
referentes a la Unión Postal Universal

Las disposiciones de la Primera parte del Convenio—dispo
siciones orgánicas y de orden general referentes a la Unión Pos
tal Universal—, excepto las del artículo 8, serán aplicables al 
presente Acuerdo. Igualmente sucederá con las que son objeto 
del capitulo primero de las disposiciones relativas a la corres
pondencia avión.

ARTICULO IB

Aprobación de las proposiciones Hechas en el intervalo de
¿as reuniones

Para llegar a ser ejecutorias, las proposiciones hechas en el 
intervalo de las reuniones (artículos 25 y 26 del Convenio) de
berán reunir:

a) la unanimidad de votos, si se tratase de añadir nuevas 
disposiciones o de modificar el fondo de los artículos 1 a 4, 6 
a 10, 12, 13, 15 y 10 del presente Acuerdo y 101 a 105 y 115 de su 
Reglamento.

b) dos tercios de los votos, si se tratara de modificar el fon
do de los artículos 106, lio, 113 y 114 del Reglamento;

c) la mayoría de votos si se tratara:
1.® de modificar el fondo de los demás artículos del presente 

Acuerdo y de su Reglamento, así como de interpretar las dispo
siciones del presente Acuerdo y de su Reglamento, salvo el caso

de disentimiento, previsto en el articulo 31, que haya de some
terse a arbitraje; .

2.ü de modificaciones de redacción de las disposiciones del
presente Acuerdo y de su Reglamento.

ARTICULO 16 
Entrada en vigor \¡ duración del Acuerdo

El presente Acuerdo entrará en vigoi el 1 de iullo de 1953 y 
.seguirá vigente por un tiempo indeterminado.

EN PE DE LO CUAL, ios Plenipotenciarios de ios Gobiernos 
de los Países arriba enumerados, han firmado el presente Acuer
do en un ejemplar que quedará depositado en los Archivos del 
Gobierno de Bélgica v del cual se entregará una copia a cada 
Parte.

j HECHO en Bruselas el 11 de Julio de 1952.

| REGLAMENTO DE EJECUCION

relativo a las suscripciones a periódicos y publicaciones 
periódicas

Los infrascritos, visto el articulo 22 del Convenio Postal Uni
versa ocnciuido en Bruselas el 11 de julio de 1952, han estipula
do, de común acuerdo, en nombre de sus respectivas Adminis
traciones, las medidas siguientes para asegurar la ejecución del 
Acuerdo relativo a ¡as suscripciones a periódicos y publicaciones 
periódicas.

CAPITULO PRIMERO 
D i s p o s i c i o n e s  g e n e r a l e s

ARTICULO 101
!

Oficinas de Cambio

1. El servicio de suscripciones se efectuará por mediación
de las Oficinas de Cambio que cada Administración deberá de
signar y notificar a las demás Administraciones.

• 2. Estas Oficinas corresponderán directamente entre si para
todo cuanto concierna al servicio de suscripciones.

ARTICULO 102

Lista de periódicos. Periódicos prohibidos

1. Las Administraciones se comunicarán recíprocamente una 
lista dé los periódicos cuya suscripción pueda ser servida por su 
mediación Esta lista se extenderá en un impreso conforme al 
modelo AP-1 adianto, comunicándose a las Administraciones in
teresadas. a más tardar, un mes antes del comienzo del período 
a que se refieran.

2. Toda modificación ulterior relativa a ias condiciones de 
suscripción no será válida sí ia comunicación a ella referente 
no tuviese lugar dentro del plazo previsto en el párrafo 1. En 
caso contrario, la modificación tendrá, efecto a partir del tri
mestre siguiente

3. Las Administraciones se darán a conocer, además, lo» pe
riódicos prohibidos.

ARTICULO 103

Tarifa General de tos periódicos

Cada Administración confeccionará valiéndose de las listas 
proporcionadas en cumplimiento del artículo 102, una tarifa 

' general que Indique, por Países, los periódicos, las condiciones 
de suscripción y los precios que hayan de pagarse por el sus
cripto! Éstos precios, señalados con arreglo al articulo 8 del 

1 Acuerdo, .se enunciarán en moneda lega) del País que publique 
la tarifa.

ARTICULO 104

Comunicaciones que deben dirigirse a la Ofteina internacional

1. Las Administraciones, tres meses, por lo menos, antes 
de poner en ejecución el Acuerdo, deberán comunicar a las 
demás Administraciones, por medio de la Oficina Internacional:

a) la lista de tos Países con los cuales sostengan un servi
cio de suscripción a periódicos sobre la base del Acuerdo;

b) lá tarifa de los periódicos aplicable en e) servicio inter
nacional;

c) el derecho de comisión que se añade al precio de en
trega, asi como el derecho de cambio de señas;

d> la indicación relativa a la admisión de las suscripcio
nes obtenidas directamente por los editores;

e) sus Oficinas de Cambio y los Países para los cuales és
tas intervienen;

f) un extracto de las disposiciones de sus leyes o regla
mentos interiores aplicables al servicio de las suscripciones.

2. Toda modificación ulterior deberá ser notificada sin de
mora.
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CAPITULO II 
Camplimiento de las peticiones de suscripción

ARTICULO 105
Listas de las peticiones de suscripción

1. Hacia fin de cada trimestre las Oficinas de Cambio re
sumirán, en una lista conforme al modelo AP-2 adjunto, las 
peticiones de suscripción que najan recibido del interior. Esta 
lista deberá llegar a poder de la Oficina de Cambio correspon
diente con el tiempo necesario para permitir que sean servi
das las suscripciones en la fecha en qué éstas comiencen. Las 
Administraciones se comunicarán la fecha hasta la cual las 
peticiones de suscripción deberán llegar a sus Oficinas de 
Cambio.

2. Las peticiones que lleguen tardíamente, o que se hagan 
fuera de ios plazos reglamentarios de renovación, serán trata
das de la misma manera por medio de la lista AP-2.

3. Las listas irán provistas de números de orden cuya serie 
se renovará cada trimestre. A continuación de las nuevas peti
ciones serán mencionadas las peticiones anteriores todavía va
lederas. de manera que presenten, por periódico y por destino, 
.el número total de las suscripciones que hay que servir.

ARTICULO 10G
Expedición de los periódicos

1. Los periódicos serán expedidos en paquetes dirigidos, ya 
directamente a las Oficinas de destino, ya en bloque a Oficinas 
intermediarias, según convengan las Administraciones. Los pa
quetes deberán llevar la indicación «Abonnemenis-poste».

2. De hacerse convenido, ios periódicos podran también ser 
colocados bajo fajas o sobres abiertos que deberán llevar la 
indicación «Abonnements-poste». p ir dirigidos directamente a 
los suscriptores obtenidos por los editores. En tal caso, la Ofi
cina de Cambio del País de destino comunicará las direcciones 
de los sucriptores a la Oficina de Cambio del País de origen.

ARTICULO 107
Suscripciones obtenidas directamente por los editores

31. Los .periódicos cuyos editores hayan obtenido directa
mente las suscripciones, de conformidad con el articulo 5 del 
Acuerdo, deberán ir colocados bajo fajas o sobres abiertos que 
lleven la indicación impresa «Abonnement direct», y las señas 
del destinatario.

2. Las Administraciones podrán exigir que estos envíos sean 
franqueados.

CAPITULO III 
C a s o s  e s p e c i a l e s

ARTICULO 108
Cambios de señas

1. Cuando el suscriptor, al cambiar de residencia, desee que 
su periódico se curse a un nuevo País, firmante o no del 
Acuerdo, o a otra Oficina del País del destino primitivo, de
berá en cada caso dirigir su petición a la Oficina del destino 
primitivo, que percibirá por este concepto el derecho previsto 
¿n el artículo 11 del Acuerdo

2. Esta Oficina informará de ello directamente a la Ofi
cina del lugar de publicación y, para la Oficiña del nuevo 
destino, a la Oficina de Cambio interesada, por medio de las 
partes A y B de un impreso conforme al modelo AP-9 adjunto.

3. Para la expedición directa a ia nueva Oficina destina- 
taria, los periódicos deberán llevar siempre la dirección per
sonal del destinatario, así como la indicación «Abonnements- 
poste». La oficina del destino primitivo reexpedirá de igual 
manera los números que sigan llegándole después de expedir el 
impreso AP-9.

4 Al expirar el plazo de cambio de señas previsto por el 
suscriptor, la Oficina del lugar de publicación expedirá nueva
mente el periódico a la Oficina del lugar de la distribución 
primitiva. ARTICULO 109 

I r r e g u l a r i d a d e s
1 Los retrasos, interrupciones, direcciones erróneas o irre

gularidades cualesquiera que se produzcan en el servicio de sus
cripciones serán señalados inmediatamente, ya sea a . la Ofi
cina de Cambio, o, si hubiera lugar, a la Oficina de origen, ya 
sea a las Administraciones Centrales que lo hayan pedido.

2. Si se comprobasen a la llegada diferencias en el número 
de periódicos que hayan de entregarse, la Oficina distribuidora 
o la Oficina de Cambio, notificará estas diferencias por medio 
de un aviso conforme al modelo AP-3 adjunto, agregándole, 
en cuanto sea posible, la faja utilizada para la transmisión 
Cuando un suscriptor reclame como no recibidos ejemplares 
sueltos de un periódico, se dará conocimiento del hecho por, 
medio de un aviso conforme al modelo AP-4 adjunto.

3. Deberá darse curso fein letraso a la& reclamaciones..

ARTICULO 110
Publicación interrumpida o suprimida

Cuando la publicación de un periódico sea interrumpida © 
suprimida, las Administraciones prestarán su concurso con ob
jeto de obtener, en cuanto sea posible, el reembolso, a los sus
criptores, del precio de la suscripción correspondiente al pe* 
ríodo durante el cual no haya sido servido el periódico. Igual* 
mente se hará en lo que concierne a los periódicos prohibidos.

ARTICULO 111
Suscripciones a periódicos que no figuren en la lista

Cuando se solicite la suscripción a un periódico que no fi
gure en la lista, la Oficina de Cambio de que se trate se diri
girá a la Oficina de Cambio con quien corresponda a fin d© 
obtener los informes necesarios.

CAPITULO IV

Í C o n t a b i l i d a d

ARTICULO 112

Atribución de tasas y derechos

Las tasas y derechos quedarán por completo a favor de la 
Administración que los haya percibido.

ARTICULO 113
Cuentas trimestrales  x '

1. Las cuentas de las suscripciones se formularán trimes* 
tralmente.

2 Tan pronto como las peticiones trimestrales puedan ser 
consideradas como terminadas a más tardar, salvo acuerdo en 
contrario, el 20 del segundo mes del trimestre, cada Oficina 
de Cambio formulará para la oficina extranjera correspon
diente una cuenta conforme al modelo AP-10 anejo, que será 
acompañada, si esta oficina lo deseara, de las listas de peticio
nes como documentos justificantes. Inscribirá en esta cuenta, 
por orden alfabético y por período de suscripción, comenzando 
por la duración menos larga, todos los periódicos servidos des
de la formación de la cuenta precedente. En caso necesario, 
podrá formularse en el transcurso del tercer mes del trimestre 
una cuenta suplementaria, que deberá, sin embargo, ser liqui
dada a más tardar el 15 del. mismo mes.

3. Las suscripciones pedidades después de la formación de 
la cuenta trimestral y de la cuenta suplementaria eventual 
serán contabilizadas el trimestre siguiente.

4. LaS cantidades debidas por el suministro a los suscrip
tores de números sueltos de periódicos serán, a menos de que 
se acuerde lo contrario, incluidas para su liquidación en las 
cuentas trimestrales.

ARTICULO 114
Liquidación. Anticipos

1. Salvo acuerdo en contrario, el crédito más débil se con
vertirá en moneda del crédito más fuerte, de la manera indi
cada en el articulo 31 del Acuerdo relativo a los giros postales.

2. Las cuentas serán saldadas por la Administración deu
dora en moneda legal del País acreedor antes de expirar el 
tercer mes siguiente al trimestre a que se refieren.

j 3. Salvo acuerdo en contrario, el pago del saldo tendrá lu- 
j gar por giro postal. Los giros emitidos con tal fin no se some- 
I terán a ningún derecho y su importe podrá exceder del má

ximo fijado por el Acuerdo relativo a los giros postales.
4. Si las Administraciones no están de acuerdo acerca del 

importe de la cantidad a pagar, la liquidación no podrá dife
rirse más que en lo relativo a la parte en que no se hallen con
formes. La Administración deudora quedará obligada a noti
ficar a la Administración acreedora las razones del disenti
miento lo más tarde en el plazo previsto en el párrafo 2.

5. Si fuera necesario, podrán pedirse anticipos mensuales. 
Para todo descubierto superior a 30.000 francos por mes, el 
pago de un anticipo, calculado de modo que el resto no pase 
de 30.000 francos, no podrá ser rehusado.

6. Los saldos liquidados tardíamente producirán intereses, 
a razón de un 5 por 100 por año, a favor de la Administración 
acreedora.

CAPITULO V 

D i s p o s i c i o n e s  f i n a l e s

ARTICULO 115
Entrada en vigor y  duración del Reglamentó

1. El presente Reglamento será ejecutivo desde el día en 
que se ponga en vigor* el Acuerdo relativo a las suscripciones 
a periódicos y publicaciones periódicas.

2. Tendrá la misma duración que este Acuerdo, a menoi 
que sea renovado de común acuerdo entre las partes intere
sadas

HECHO en. Bruselas, el 11 de julio de 1952.



B . O .del E.—Núm. 219 7 agosto 1955 4869

L I S T A  D E  I M P R E S O S

Número DENOMINACION O NATURALEZA DEL IMPRESO REFERENCIAS

" AP-1 
AP-2 
AP-3 
AP-4 
AP-9 
AP-10

Lista AP-1 que indica los precios y condiciones de la entrega de los periódicos...................
Lista AP*2 de las peticiones de suscripción a periódicos............... ................ ...........................
Reclamación relativa a las diferencias en el número de los periódicos............................. ....
Reclamación de un periódico no llegado ........................................................... ............. ..........
Cambio de señas de un periódico.........................................................................................
Cuenta trimestral AP-10 de las suscripciones a periódicos................................

Art. 102, párrafo 1. 
Art. 105, párrafo 1. 
Art. 109, párrafo 2. 
Art. 109, párrafo 2. 
Art. 108, párrafo 2. 
A r t /113, párrafo 2.

POR TAN TO ,habiendo visto y examinado los dieciséis artículos que integran dicho Acuerdo, Reglamento de Eje
cución y anejos, oída la Comisión de Tratados de las Cortes Españolas, en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 
catorce de su Ley Orgánica, vengo en aprobar y ratificar cuanto en ello se dispone, en virtud del presente, lo aprue
bo y ratifico, prometiendo cumplirlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe puntualmente en todas sus partes, 
a cuyo fin, para su mayor validación y firmeza, MANDO expedir este Instrumento de Ratificación firmado por Mí, de
bidamente sellado y refrendado por el infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a veintidós de abril de mil novecientos cincuenta y cinco.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
' ALBERTO MARTIN ABTAJO

El Instrumento de Ratificación referido a España, Conjunto de Colonias españolas y Marruecos (Zona española), fué de
positado en Bruselas el 12 de mayo de 1955.

Lo que se hace público para conocimiento general insertando a continuación relación de los Estados que han ratificado o 
:$e han adherido al Acuerdo.

RATIFICACIONES
República Argentina, 16 marzo 1955; Austria, 9 marzo 1954; Bélgica, 12 marzo 1953; Bulgaria, 2 octubre 1954; Camboia, 28 ju

lio 1953; Dinamarca, 20 febrero 1953; Egipto, 25 marzo 1955; Finlandia, 4 noviembre 1953; Francia (aplicable a Argelia, Ma- 
, rruecos y conjunto de territorios de ultramar), 25 junio 1954; Hungría, 3 septiembre 1954; Italia, 6 julio 1953; Laos, 17 abril 

1953; Luxemburgo, 15 julio 1953; Noruega, 12 marzo 1953; Rümania, 27 septiembre 1954; San Marino, 14 septiembre 1953; Sue> 
cia, 29 noviembre 1952; Suiza, 16 mayo 1953; Tailandia, 28 julio 1953; Vaticano, 23 septiembre 19§3, y Polonia, 3 junio 1955.

ADHESIONES

República Federal de Alemania-, 21 marzo 1955.

GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 28 de junio de 1955 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Julián García de la 
Vega y Mitjáns, Comandante de Arti
llería retirado, contra acuerdo del Con
sejo Supremo de Justicia Militar relati
vo a su haber pasivo,

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 17 de junio de 1955, ha tomado 
el acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios 1.290-54, pro
movido por don Julián García de la Vega 
y Mitjáns, Comandante de Artillería re
tirado, contra acuerdo del Consejo Supre
mo de Justicia Militar relativo a su ha
ber pasivo; y 

Resultando que el Comandante de Ar
tillería don Julián García de la Vega y. 
-Mitjáns pasó a la situación de retirado a 
petición propia, en virtud de Orden de 25 
de febrero de 1950, sin reunir en dicha 
fecha el tiempo de servicios necesarios pa
ra causar pensión ordinaria de retiro con 
arreglo al Estatuto de. Clases Pasivas, se
gún se desprende de la documentación 
aportada al expediente, y no consta tam
poco qüe por aquella fecha se hiciese 
propuesta alguna de señalamiento a su 
Javor ni recayese acuerdo sobre el asun
to; y en instancia fechada el 22 de enero 
de 1954 solicitó la pensión extraordinaria 
dél artículo tercero de la Ley de 19 de 
diciembre de 1951 y Orden de 8 de enero 
de 1953 por haber tomado parte en la cam
paña de Liberación;

Resultando que esta petición fué dene
gada por el Consejo Supremo de Justicia 
Militar en el acuerdo impugnado, de 21 
mayo de 1954, por haber transcurrido el 
plazo de seis meses desde la última dis
posición relativa a las pensiones extraor- 
diharias de la Ley invocada;

Resultando que el interesado, dentro de 
los plazos legales, recurrió en reposición y 
en agravios alegando haber formulado su 
petición dentro del plazo que con carácter 
general deteimina el artículo 92 del Esta
tuto, de aplicación subsidiaria, al no fijar
se ningún plazo en la Orden dq 8 de ene
ro de 1953, en la que fundamenta su de
recho;

Resultando que el recurso de reposición 
fué desestimado por entender la Adminis
tración que el artículo 92 del Estatuto se 
refiere únicamente a la solicitud de pen
siones comprendidas en el mismo, pero no 
a las pensiones de la Ley de 19 de diciem
bre de 1951, para las que establece un pía- - 
zo especial de caducidad;

Vistos los preceptos citados y los demás 
de general aplicación;

Considerando que. en el presente recur
so la única cuestión que se plantea es la 
de determinar si el recurrente ha solici
tado en tiempo oportuno la pensión extra
ordinaria a la que estima tener derecho 
por haber tomado parte en la Campaña 
de Liberación;

Considerando que el acuerdo recurrido 
parte del supuesto de que la referida pen
sión debía haberse formulado dentro del 
plazo determinado por el párrafo segundo 
\del artículo tercero de la Ley de 1951, 
sin tener en cuenta que este plazo se esta
blece únicamente para la revisión de «los 
actos administrativos que con anteriori

dad a la vigencia de la presente Ley se 
hayan dictado por los órganos jurisdiccio
nales competentes* en clasificaciones dis
tintas a las que sean procedentes con 
arreglo a este artículo», pero no se com
prenden aquellos supuestos en que no exis
ta un acto administrativo anterior, por 
tratarse de una petición inicial de haber 
pasivo;

Considerando que al no tener un plazo 
especialmente fijado para la petición de 
esta clase dq pensiones/ cuando su otor
gamiento no exija la revisión de acto ad
ministrativo firme, debe aplicarse el pla
zo de cinco años que con carácter general 
determina el artículo 92 del Estatuto, lo 
que equivale a reconocer plena fundamen- 

' tación legal a la pretensión del recurrente.
De conformidad con lo consultado por el 

Consejo de Estado.
El Consejo de Ministros ha resuelto es

timar el presente recurso de agravios, y, 
en su virtud, que revocado el acuerdo dél 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 
21 de mayo de 1954 y devuelto el expe
diente a dicho Organismo, se dicte un 
nuevo acuerdo entrando en el fondo de la 
petición formulada por don Julián Gar
cía de la Vega y Mitjáns, en su instancia 
de 22 de enero de 1954.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para su conocimien
to y notificación al interesado, de confor
midad con lo dispuesto en el número pri* 
mero de la Orden de esta Presidencia del 
Gobierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E muchos años.
Madrid. 28 de junio de .1955.

CARRERO 
Excmo; Sr. Ministro del Ejército.
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ORDEN de 26 de julio de 1955 por la que 
se dispone autorizar la fabricación y 
utilización en territorio nacional del ter
mómetro clínico marca «Dos Aros», tipo 
estirado.
limos. Sres.: De conformidad con la 

instancia presentada por don Manuel Pe
laire Micola. propietario de la fábrica 
de termómetros clínicos «Dos Aros», de 
Hospitalet de Llobregat (Barcelona), so
licitando la aprobación correspondiente, 
con arreglo a la Orden ministerial de 
23 de julio de 1946, para la fabricación 
y venta del termómetro clínico marca 
«Dos Aros», tipo estirado, graduado en- 
i re 36l O y 42° C, dividido en décimas 
de grado:

Resultando que las pruebas y compro
baciones efectuadas con -este termóme
tro, teniendo en cuenta las normas de 
la Orden ministerial de 23 de julio de 
J946, han dado resultados favorables;

Considerando que en la tramitación 
de este expediente se ha tenido en cuen
ta todo lo preceptuado en estos casos, 

Esta Presidencia, a propuesta de la 
Dirección General del Instituto Geográ
fico y Catastral, y de acuerdo con lo in
formado por la Comisión Permanente de 
Pesas y Medidas, ha tenido a bien auto
rizar la fabricación y utilización en te
rritorio nacional a don Manuel Peraire 
Micola del termómetro clínico marca 
«Dos Aros», tipo estirado, anteriormente 
reseñado, por reunir las condiciones re
glamentarias de construcción y exactitud 
y disponer lo siguiente:

1.° Los termómetros clínicos pertene
cientes a la marca aprobada llevarán 
•inscrita la fecha de la disposición oficial 
por la que se han aprobado.

2.° Por las Delegaciones de Industria 
se intervendrá la fabricación y se veri
ficarán todos los termómetros a aue se 
refiere esta disposición, a los efectos de 
que la misma responda. en todo momen
to, a las características del modelo que 
haya sido aprobado por 1a, Presidencia 
del Gobierno, como determina la Orden 
de 23 de julio de 1946.

3.° Que esta resolución, para conoci
miento general, se publique en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 26 de julio de 1955.

CARRERO
limos. Sres. Directores generales del Ins

tituto Geográfico y Catastral y de In
dustria.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 23 de julio de 1955 por la que 

se nombra el Tribunal calificador del 
concurso-oposición entre Jueces Comar
cales para su promoción a Jueces Mu
nicipales.
limo. Sr.: Convocado por Orden de esto 

Ministerio, de 22 de los corrientes, con
curso-oposición entre Jueces Comarcales 
para su promoción a Jueces Municipales, 

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en ej apartado segundo de la ci
tada Orden de convocatoria, ha acordado 
designar el Tribunal que ha de juzgar el 
referido concurso-oposición, el cual queda
rá constituido en la siguiente forma: 

Presidente, por delegación de V. I.: El 
excelentísimo señor don Francisco de la 
Rosa y de la Vega, Magistrado del Tribu
nal Supremo.

Vocales: Don Julio Calvillo Martínez, 
Abogado Fiscal de la Audiencia Territo
rial de Madrid; don Leonardo Prieto Cas
tro, Catedrático de la Facultad de Dere
cho de la Universidad de esta capital; don 
Francisco Iñiguex Celestino, Juefc Moni*

cipal número 17 de Madrid; y don Anto
nio Matarredona Tero!, Letrado de entra,- 
da del Cuerpo Técnico de Letrados de es
te Ministerio, Jefe de la Sección corres
pondiente, que actuará además como Se
cretario.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de julio de 1955.

ITURMENDI 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 14 de julio de 1955 por la que 
se concede prórroga de edad para la 
jubilación forzosa al Guardián de pri
mera clase del Cuerpo Auxiliar de Pri
siones don Apelio Sainz Pereda.
limo. Sr.: En cumplimiento de lo pre

ceptuado en el artículo 88 del Reglamen
to de 7 de septiembre de 1918. dictado 
para la debida aplicación de la Ley de 
Funcionarios Públicos de 22 de julio del 
expresado año,

Este Ministerio, visto el expediente de 
capacidad instruido al efecto, y de con
formidad con la propuesta elevada por 
vuestra ilustrísirna, ha tenido a bien pro
rrogar la edad para la jubilación forzo
sa hasta el día 10 de septiembre de 1956 
al Guardián de primera clase del Cuer
po Auxiliar de Prisiones don Apelio Sainz 
Pereda, el que continuará sirviendo su ac
tual destino, haciéndose constar la conce
sión de la presente prórroga en el titulo 
administrativo del referido funcionario, 
quien no podrá alcanzar ascenso alguno 
mientras permanezca en el disfrute del 
expresado beneficio, según determina el 
artículo primero del Decreto ele la Presi
dencia del Gobierno de fecha 23 de enero 
de 1948.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de julio de 1955.—Por délo 

gación. R. Oreja,

limo. Sr. Director general de Prisiones.

te instruido, el Guardián de tercera clase 
del Cuerpo Auxiliar de Prisiones, don An
gel Escudero Rodríguez, con destino en la 
Prisión Central de Puerto de Santa María, 
pase a la situación de excedente forzoso, 
por enfermedad, por el tiempo de un año, 
plazo que pudiera, ser acortado si el in
teresado lo solicita y el Tribunal MédicoP 
después de nuevo reconocimiento, lo esti
mase procedente, con derecho al percibo 
de los dos tercios de su haber mientras 
permanezca en dicha situación, conforme 
determina el articulo 565 del vigente Re
glamento de los Servicios de Prisiones.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 'V 
demás electos,

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de julio de J955.—Por dele- 

gación, R, Oreja.
limo. Sv. Director general de Prisiones.

ORDEN de 22 de julio de 1955 por la que 
se jubila al Secretario de la tercera ca
tegoría de la Justicia Municipal don 
Pedro Criado Isasa.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 50 del Decreto orgá
nico del Secretariado de la Justicia Mu
nicipal de 23 de diciembre de 1944,

Este Ministerio ha acordado declarar 
jubilado, con el haber que por su clasifi
cación le corresponda, a don Pedro Cria
do Isasa. Secretario de tercera categoría 
de la Justicia Municipal, con destino en 
el Juzgado Comarcal de Montoro (Cór
doba), y el sueldo anual de 14.000 pesetas, 
con los derechos pasivos que le reconoce 
la Ley de 17 de julio de 1946, debiendo 
causar baja en el servicio activo con efec
tos del día 3 de agosto del corriente año, 
en que cumple la edad reglamentaria.

Lo que digo a V. I, para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de julio de 1955.—Por dele

gación, R. Oreja.

Timo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 27 de julio de 1955 por lo que 
se concede la excedencia, forzosa, para 
cumplir deberes militares, al Guardián 
de tercero, clase del Cuerpo Auxiliar 
de Prisiones don José Antonio Guisa
sola Ramos.
limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por 

don José Antonio Guisasola Ramos, Guar
dián de tercera clase del Cuerpo Auxiliar 
de Prisiones, con destino en el Reforma
torio de Adultos de Alicante,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 577 del vigente Re
glamento de los Servicios de Prisiones de 
5 de marzo de 194R, ha tenido a bien con
ceder al referido funcionario el pase a la 
situación de excedente forzoso, para cum
plir sus deberes militares, debiendo soli
citar el reingreso al servicio activo dentro 
de los treinta días siguientes a su licén
ciamiento, ya que de otro* modo será con
siderado corno excedente voluntario para 
todos los efectos.

Lo que digo a V. I. para, su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de julio de 1955.—Por dele

gación, R. Oreja.

rimo. Sr. Director general de Prisione*.

ORDEN de 27 de julio de 1955 por la que 
se concede el pase a la situación de 
excedente forzoso, por enfermedad, a 
don Angel Escudero Rodríguez, Guar
dián de tercera clase del Cuerpo Au
xiliar de Prisiones.

i timo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a 
bien disponer que, en virtud del expedien

ORDEN de 30 de julio de 1955 por la que 
se concede el reingreso al servicio ac
tivo de don Enrique Fosar Bayarrí, Médico

, Jefe de Negociado de primera 
clase de la Sección de Sanidad del 
Cuerpo Facultativo de Prisiones, en si
tuación de excedente voluntario.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Enrique Fosar Bayarri. Médico 
de la Sección de Sanidad dél Cuerpo Fa
cultativo de Prisiones, actualmente en 
situación de excedente voluntario,

Esto Ministerio, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 574 del vigen
te Reglamento de los Servicios de Pri
siones, ha tenido a bien disponer que el 
referido funcionario reingrese al servicio 
activo, con la categoría que actualmente 
ostenta de Jefe de Negociado de prime
ra clase, en vacante producida por pro
moción de doiT Leopoldo Escat Oppelt, que 
la servía, antigüedad de esta fecha, y elec
tos económicos a partir de su toma de 
posesión, quedando facultada esa Direc
ción General para destinarle donde 1&& 
necesidades del .servicio lo requieran.

Lo digo a V. I. para, su conocimiento 
y electos .

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de julio de 1955.—-Por-dele

gación, R. Oreja.

limo, Sr Director general de Prisión***
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ORDEN de 30 de julio de 1955 por la que 
se promueve a la segunda categoría del 
Cuerpo de Auxiliares de la Justicia Municipal 

a doña María de los Angeles 
Quintana Iborra del Solar, con destino 

en el Juzgado Municipal número 
uno de Bilbao.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 40 del Decreto Or
gánico del Personal Auxiliar y Subalter
no de las Justicia Municipal de 19 de oc
tubre de 1945,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la segunda categoría del Cuer
po de Auxiliares de la Justicia Munici
pal, dotada con el haber anual de 8.400 
pesetas, a doña María de los Angeles 
Quintana Iborra del Solar, con destino 
en el Juzgado Municipal número uno de 
Bilbao, donde continuará sus servicios, 
asignándola como antigüedad, para to
dos los efectos, la del día 11 de los co
rrientes, fecha en que se produjo la va
cante por separación de don José Mon
tero Espina.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás éfectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 30 de julio de 1955'—Por dele

gación, José M.a Herreros de Tejada.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de julio de 1955 por la que 
se declara a don Alberto Antonio García 

Puertas, Auxiliar de la Justicia 
Municipal, en situación de excedencia 
especial por servicio militar.

limo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en el artículo séptimo de la 
Ley de 15 de julio de 1954,

Éste Ministerio ha acordado declarar 
a don Alberto Antonio García Puertas, 
Auxiliar de la Justicia Municipal de ter
cera categoría, con destino en el Juzgado 
Municipal número tres de Vigo, en situa
ción de excedencia especial, durante el 
período obligatorio de permanencia en 
filas, con la reserva de derechos que en 
el párrafo segundo del artículo 13 de la 
mencionada Ley señala.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de julio de 1955.—Por dele

gación. José M/1 Herreros de Tejada.

Jlmo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
ORDEN de 20 de julio de 1955 por la que 

cesa como Presidente del Colegio Oficial 
de Agentes y Comisionistas de 

Aduanas de Port-Bou don Juan Capmany 
Matéu, y se designa a los colegiados 

que han de ocupar la presidencia 
y vicepresidencias primera y segunda 
del indicado organismo.

limo. Sr.: Vacantes los cargos de Vi
cepresidente primero y segundo del Co
legio Oficial de Agentes y Comisionistas 
de Aduanas de Port-Bou, y consideran
do conveniente que la Junta directiva de 
dicho organismo quede integrada con 
arreglo al espíritu que informa la legis
lación vigente en la materia,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 20 del Esta
tuto vigente para el régimen de los Co
legios Oficiales de Agentes y Comisio
nistas de Aduanas de España, ha acor
dado:

1.° Que don Juan Capmany Matéu 
cese en el cargo de Presidente del Co
legio Oficial de Agentes y Comisionistas

de Aduanas de Port-Bou, agradeciéndole 
los servicios prestados.

2.° Designar Presidente del mencio
nado Colegio de Agentes de Port-Bou a 
don José Jalibert Rousse, actual Teso
rero de la Junta directiva del indicado 
Colegio. I

3.° Designar igualmente Vicepresiden
te primero de la expresada Junta direc
tiva a den Miguel Juliá Massafont; y

4.° Designar asimismo Vicepresidente 
segundo de la referida Junta directiva 
a don Juan Capmany Matéu (de la ra
zón social «Romeo, Ribot y Cía.»).

Lo digo a V. L a todos los efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de julio de 1955.

GOMEZ DE LLANO 
limo. Sr. Director general de Aduanas.

ORDEN de 20 de julio de 1955 por la que 
se fija la cifra relativa de negocios en 
España de la Sociedad suiza de seguros 

«La Federale» para el trienio 1951-1953. 

limo. Sr.: En ejecución de lo precep
tuado en el artículo 25 de la Ley regula
dora de la contribución sobre las Utili
dades de la riqueza mobiliaria, texto re
fundido de 22 de septiembre de 1922, y 
de conformidad con el Jurado de Utili
dades,

Esté Ministerio ha dispuesto que, a ios 
efectos de la contribución sobre las Uti
lidades de la Riqueza Mobiliaria y del 
impuesto sobre Valores Mobiliarios, se 
fije en el 1,49 por 100 (un entero con 
cuarenta y nueve centésimas por ciento) 
la cifra relativa de negocios en España 
de la Sociedad suiza de seguros «La Fe
dérale», para el trienio que comprende 
desde 1 de enero de 1951 al 31 de di
ciembre de 1953.

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de julio de 1955.—Por dele

gación, Santiago Basanta.
limo. Sr. Director general de Contribu

ciones y Régimen de Empresas.

ORDEN de 22 de julio de 1955 por la que
se dispone se cumpla en sus propios 
términos la sentencia correspondiente 
al pleito contencioso-administrativo número 

4.310, interpuesto por Salinera 
Española, S. A., contra acuerdo del Tribunal 

Económico-Administrativo Central 
de 29 de febrero de 1952.

limo. Sr.: En el pleito contencioso-ad
ministrativo número 4.310 interpuesto 
por «Salinera Española, S. A.» contra 
acuerdo del Tribunal Económico-admi
nistrativo Central de 29 de febrero de 
1952 sobre liquidación de la contribución 
de Usos y Consumos, por el concepto de 
sal, la Sala tercera de la Contencioso- 
administrativo del Tribunal Supremo ha 
dictado sentencia en 2 de junio de 1955 
cuya parte dispositiva dice así: 

«Fallamos que debemos revocar y revo
camos el acuerdo del Tribunal Econó
mico-administrativo Central de 29 de fe
brero de 1952, y en su lugar que debemos 
declarar y declaramos no está sujeta 
a la contribución de Usos y Consumos 
la sal vendida por la «Salinera Españo
la, S. A.» a «Pescaderías y Secaderos 
de Bacalao de España. S. A.», que se 
consumió en los mares libres y motivó 
la liquidación causante de este recurso, 
y por consecuencia que procede devolver 
a la parte actora cuanto ingresó por di
cho concepto».

De conformidad con el anterior fallo,

Este Ministerio, en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 92 del Texto 
refundido de la Ley de lo Contencioso- 
administrativo, ha tenido a bien disponer 
la ejecución de- esta sentencia en sus 
propios términos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de julio de 1955.—Por dele

gación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de la Contri
bución de Usos y Consumos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 30 de julio de 1955 por la que 

se declara supernumerario en el Cuerpo 
de Obreros y Conductores del Parque 

Móvil de Ministerios Civiles a don José 
Calache Sánchez.

limo. Sr.: Vista la instancia formulada 
por el Obrero Conductor de cuarta cate
goría de ese Organismo don José Galache 
Sánchez, adscrito a la plantilla de Bada
joz. Regional II, en la que solicita pasar 
a la situación de supernumerario en el 
Cuerpo de Obreros y Conductores de ese 
Parque Móvil, por pertenecer como Me
cánico, en activo, al Instituto Nacional 
de Colonización, y vistos igualmente los 
informes favorables de esa Dirección y 
la certificación que acompaña acreditati
va de tal extremo.

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado primero del ar
tículo quinto de la Ley de 15 de julio 
de 1954, ha tenido a bien acceder a lo 
solicitado.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de julio de 1955.—Por de

legación, Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Ingeniero Director del Parque 
Móvil de Ministerios Civiles.—Madrid.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 1 de febrero de 1955 por la 

que se dispone la publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL DEL ESTADO del Escalafón 
del Cuerpo de Administración 

Civil de este Departamento.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo pre
ceptuado en el Reglamento de 4 de julio 
de 1912 para ejecución de la Ley de 4 de 
junio de 1908,

Este Ministerio ha dispuesto se publi
que en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO el Escalafón general del Personal 
del Cuerpo de Administración Civil del 
mismo, con las variaciones introducidas a 
consecuencia de las alteraciones a que ha 
dado lugar el movimiento de personal des
de 1 de enero de 1954 hasta 1 de enero del 
corriente año. fecha en que se han tota
lizado los servicios, y las a que se refiere 
la Ley de 15 de julio de 1952 y disposicio
nes complementarias.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de febrero de 1955.-—Por de

legación, José M.a Rivero de Aguilar.

limo. Sr, Subsecretario de este Departa
mento.
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M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 22 de julio de 1955 por la 

que se resuelve prorrogar en un segun
do quinquenio el nombramiento de los 
Profesores de Centros de Enseñanza 
Media y Profesional que se citan.

limo. Sr.: De conformidad con lo de
terminado en el Decreto de 5 de mayo 
de 1954;

Vistas las calificaciones otorgadas por 
las respectivas ponencias a los trabajos 
monográficos presentados por los aspiran
tes, así como las puntuaciones concedidas 
& la parte práctica y teórica del estudio 
metodológico de las correspondientes dis
ciplinas,

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta elevada por el Patronato Na
cional de Enseñanza Media y Profesional, 
ha resuelto lo siguiente:

1.° Prorrogar en un segundo quinque
nio los nombramientos de los Profesores 
de Enseñanza Media y Profesional que se 
citan:

Ciclo Matemático
D. Benito Orihuel Gasque.
D. Francisco San Ildefonso García.
D. Antonio Aguiló Valenti.
D. Antonio Fernández Pro.
D. Gonzalo Ferreró Tolosa.
D. José Luis Sánchez Román.
D. Vicente Guidotti Alvarez.
D. Enrique Echevarría Bengoa.
D. Diego Manzanera Morante.
D. Suceso Escalona Sáenz.
D. Tomás de la Hera M. de PiniUos.

Ciclo de Lenguas
D. Bartolomé Roselló Martí.
D. Francisco Jiménez Gil.
D Ignacio Sánchez López.
D. Antonio Tormo García.
D. Manuel Gargallo Sanjoaquín.
D. Manuel Bonastre Oltra.
D. Felipe Bernal Cabrerizo.
D. José Prieto Carro.
D.aSara Maynar Escanilla.
D.a María del Carmen Galán Busta- 

mante.
D. José Castelao Gancedo.

Ciclo de Geografía e Historia
D. José Camarena Mahiques.
P 1 Jacinta Gomara Dallo.
D. Baudilio Arce Monzón.
D Vicente Vicent Cortina.
D.a Gloria Blanca Prieto Rodríguez.
D.a María Antonia Olives Mercadal 
D. Juan Sanz Antón.
D. Miruel Gual Camarena,
D. Pedro Grajera Blanco.
D. Higinio Vargas Abascal.

Ciclo de Ciencias de la Naturaleza
D. Clodoaldo Tubilla Vázquez.
D. Horaci > Alvarez Fernández.
D. José Mery Puig.
D. Luis Pérez Moreno.

Ciclo Especial
D. José María Fabregues Soler.
D. Jofeé María Tarazona Vilas.
D. Ignacio Docavo Alberti.

Ciclo de Formación Manual
D. Tomás Roig Almazán.
D. Rafael Laguens Alonso.
D. José Luis Garratón Sánchez.
D. Rafael Thomas Ara.
D. Angel José Antonio Fernández Mar

tínez.
D i b u.i o

D. Gonzalo Alvarez Besada.
D. Emilio Ferreró Gómez.

i D. Angel Bazaga Median.
! D.a Joaquina Zamora Sarrate. 
j  D. Jos'' Cepero Peralta.
¡ D. Francisco Zueras Torrens.

D.a Virginia Palacio Gros.
D. Juan Maraña Frutos.
D. Buenaventura Luis Órga Marqués.
2.° Declarar no prorrogados en un se

gundo quinquenio los nombramientos co
rrespondientes a los siguientes Profesores:

Ciclo Matemático
D. Antonio Vila Montesinos.

Ciclo de Lenguas
D.a María del Carmen Díaz de Liaño.

Ciclo de Geografía e Historia
D. Angel Hidalgo Barquero de la Cá

mara.
D.a Pilar Abreu Roque.

Ciclo de Ciencias de la Naturaleza
D.a María Suárez Prieto.
D. Vicente López Pascual.
D.a Francisca Fornell Armengol.

D i b u j o
D.a Concepción Palacios Escrivá.
3.° Los Profesores a que se refiere el 

apartado primero de esta Orden disfruta
rán—de acuerdo con lo determinado en 
el artículo quinto del Decreto de 5 de 
mayo de 1954—, a partir de la fecha en 
que comience su segundo quinquenio de 
un aumento del 50 por 100 de su sueldo 
inicial.

En los concursos que se convoquen para 
la concesión de bolsas de viaje al extran
jero, se considerará mérito preferente 
para el Profesorado de Enseñanza Media y 
Profesional haber obtenido la prórroga de 
su nombramiento en un segundo quin
quenio.

4.° Los Profesores comprendidos en el 
apartado segundo de la presente resolu
ción cesarán en sus cargos cuando con
cluya el quinquenio para el que fueron 
nombrados; si las respectivas Ordenes mi
nisteriales de nombramiento tuvieran fe
cha anterior a la del 1 de; octubre, podrán 
continuar desempeñando sus funciones 
hasta el día 2 de igual mes del año en 
curso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de julio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Laboral.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 21 de julio de 1955 por la que 

se dispone el cumplimiento de la senten
cia recaída en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto contra este 
Departamento por don Victoriano Gar
cía Sánchez.

limo Sr.: Habiendo recaído resolución 
firme en 2 de junio del corriente año en 
el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto contra este Departamento por 
don Victoriano García Sánchez,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se cumpla la citada sentencia 
en sus propios términos, a cuyo efecto 
se inserta el fallo a continuación: 

«Fallamos: Que declarando haber lu
gar a la excepción de prescripción ale- 

, gada por el Ministerio Fiscal, debemos 
I acordar y acordamos prescrita la acción 
| ejercitada en el presente recurso por don 
i Victoriano García Sánchez contra la ré-

¡ solución de la Dirección General de Tra
bajo de ocho de julio de mil novecien
tos cuarenta . nueve 

Así por ésta nuestra sentencia, que se 
publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO e insertará en la «Colección 
Legislativa», lo pronunciamos, mandamos; 
y firmamos. Alejandro Gallo, Manuel G. 
Alegre. Luis Cortés, Jos Arias. Ramiro 
F. de la Mora (rubricados).»

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de julio de 1955.—P. D., Am

brosio López.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministe* 
rio.

ORDEN de 21 de julio de 1955 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sen
tencia recaída en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto contra este 
Departamento por don Juan Sánchez 
Benito.

limo. Sr.: Habiendo recaído resolución 
firme en 21 de mayo del corriente año 
en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto contra este Departamento por 
don Juan Sánchez Benito,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se cumpla la citada sentencia 
en sus propios términos, cuyo fallo dice 
lo siguiente:

«Fallamos: Que dando lugar al re^r- 
so, debemos declarar y declaramos la nu
lidad del acta de infracción levantada en 
diez de junio de mil novecientos cuaren
ta y nueve por la Inspección Provincial 
de Trabajo de Badajoz a don Juan Sán
chez Benito, en la que se le impuso la 
multa de dos mil quinientas pesetas, nu
lidad que igualmente declaramos del ex
pediente administrativo originado por di
cha acta y de la Resolución de la Direc
ción General de Previsión de veintitrés 
de diciembre de mil novecientos cuaren
ta y nueve impugnada en el presente re
curso, debiendo devolver al recurrente la 
cantidad entregada.

Así por ésta nuestra sentencia, que se 
publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO e insertará en la «Colección 
Legislativa», lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos. Alejandro Gallo, José Ma
ría Cremades. Manuel 3. Alegre, Luis 
Cortés, Ramiro F. de la Mora (rubrica
dos).»

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de julio de 1055.—P. D., Am

brosio López.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministe
rio.

ORDEN de 21 de julio de 1955 por la que 
se dispone el cumplimiento de la senten
cia recaída en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto contra este 
Departamento por « Ebro, Compañía de 
Azúcares y Alcoholes, S. A.»

limo. Sr.: Habiendo recaído resolución 
firme en 29 de mayo del corriente año 
en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto contra este Departamento por 
«Ebro, Compañía de Azúcares y Alcoho
les, S. A.»,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo- 
nre que se cumpla la citada sentencia en 
sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
siguiente:

Fallamos: Que estimando la excepción 
alegada por el Ministerio Fiscal, debe
mos declarar y declaramos la incompe
tencia de esta jurisdicción en el pleito 
promovido por «Ebro, Compañía de Azú
cares y Alcoholes, ,S. A.», contra la Or
den del Ministerio de Trabajo de vein
tinueve de abril de mil novecientos cin« , 
cuenta.
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Así por ésta nuestra sentencia, que se publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO e insertará en la «Colección Legislativa», lo pronunciamos, mandamos y firmamos. Alejandro Gallo, Ignacio de Lecea, Francisco Sáenz de Tejada, José Arias, Ramiro F. de la Mora.»I,o que digo a V, I. para su conocimiento .v efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 21 de julio de .1955.—P. D„ Ambrosio López.

?imo. Sr. Subsecretario de este Mlnlste^ rlu

ORDEN de 21 de julio de 1955 por la que se dispone el cumplimiento de la  sentencia recaída en el rccurso contencioso-adm inistrativo interpuesto contra este Departam ento por la Sociedad General Azucarera de España, S. A.»
limo. Sr.; Habiendo recaído resolución ílrm e en 11 de junio del corriente año en el recurso eontencioso-administrativo interpuesto contra este Departamento por la. «Sociedad General Azucarera de España, S. A.»,Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la diada sentencia en su9 propios términos, cuyo fallo dice lo siguiente:«Fallamos: Que dando lugar el recurso, debemos declarar y declaramos la nulidad del acta levantada en dieciséis de mayo de mil novecientos cuarenta y nueve por el Inspector de Trabajo de Nava

rra a la empresa «Sociedad General Azucarera de España» en su fábrica de azúcar «La Concepción», de Marcilla (Navarra) por importe de veinticuatro mil ciento veinticinco pesetas con sesenta y cuatro céntimos, correspondiente al Seguro de Enfermedad, por falta absoluta de cotización de personal de temporada durante la campaña de mil novecientos cuarenta y siete a mil novecientos cuarenta y ocho, y ascendente a cuatro mil setenta y siete pesetas con ochenta y un céntimos, por cotización deficiente de dicho Seguro referente a veinte trabajadores desde primero de noviembre de mil novecientos cuarenta y seis a primero de diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho, nulidad que igualmente declaramos del expediente administrativo originado por dicha acta y de la Resolución de la Dirección General de Previsión de treinta y uno de marzo de mil novecientos cincuenta, impugnada en estos autos.Así por ésta nuestra sentencia, que se publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO e insertará en la «Colección Legislativa», lo pronunciamos, mandamos y firmamos. Alejandro Gallo, José María Cremades, Manuel G. Alegre, Luis Cortés, Ramiro F. de la Mora (rubricados).»
Lo que digo a V. I. para su conocimlen- ro y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de julio de 1955 —P. I)., Ambrosio López.

limo, Br, Subsecretario de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  
DE INF ORMACION Y T URISMO

ORDEN de 19 de julio de 1955 por la que 
se anula el títuloo-licencia de Agencia 
de viajeros del Grupo A «Agencia, de las 
Compañías Españolas de Navegación 
( ACEN). S. L.»
lim o. S r .: Habiendo transcurrido elplazo de diez días que la disposición primera de la Orden de este Ministerio, de lecha 13 de enero de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 11 de febrero), impone para la constitución del depósito de cincuenta mil pesetas (50.000) de fianza, en el Banco de España, on Madrid, en metálico o valores del Estado, y a disposición de la Dirección General del Turismo, a la Agencia de Viajes del Grupo A, «Agencia de las Compañías Españolas de Navegación (ACEN), S. L.», y no habiéndose cumplido este requisito,
Este Ministerio, en uso de sus facultades, viene en disponer lo siguiente:
Qtieda anulado el título-licencia de Agencia de Viajes del Grupo A concedido a favor de «Agencia de las Compañías Españolas de Navegación (ACEN), S. L.», con domicilio en Madrid, por no haber establecido el previo depósito de cincuenta mil pesetas, de acuerdo con el apartado primero de la Orden de concesión del citado título.
Lo que se comunica a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de julio de 1955.—Por delegación, Manuel Cerviá.

Director general del Turismo,

ORDEN de 22 de julio de 1955 por la que se asciende a la categoría de Ayudante Mayor de tercera clase del Cue rp o  de Ayudantes de Radiodifusión a don  Francisco Vacas Hernández.
limo. Sr.: Con ocasión de vacante, por excedencia de don José Minguillón Vidal, vengo en promover a la categoría de Ayudante Mayor de tercera clase del Cuerpo de Ayudantes de Radiodifusión, con el sueldo anual de dieciséis mil ochocientas pesetas, más dos pagas extraordinarias acumulables al sueldo y efectividad del día de la fecha, a don Francisco Vaeas Hernández, quien actualmente ocupa el número uno de la categoría inmediata inferior.Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 22 de julio de f95qé--P. D , Manuel Cerviá.

Hmo. Sr, Subsecretario de este Departamento.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
M I N I S T E R I O  

D E  O B R A S  P U B L I C A S
Dirección General de Carreteras 

y Caminos Vecinales
(Sección de Construcción y Explotación. 

Créditos, Contabilidad y Subastas)
Anunciando las subastas de las obras que se relacionan.

Hasta las trece horas del día 3 de septiembre próximo se admitirán, en la Sección de Construcción y Explotación de esta Dirección General y en la Jefatura de Obras Públicas de la provincia de Madrid, a horas hábiles de oficina, proposi*

ciones para optar a la subasta de las obras que figuran en la relación que a continuación se inserta, con sus respectivos presupuestos de contrata. Las obi'aa deberán quedar terminadas en los plazos que se indican, a contar de la fecha de comienzo de cada una.La fianza provisional necesaria para optar a la subasta es la que figura para cada obra en la última columna de la, relación. Tanto en esta fianza provisional como en la definitiva, si fueran en efectos, deberá ser presentada poi loa li- citadores la póliza do adquisición de los valores, suscrita por Agente de Cambio y Bolsa.El acto de la subasta será público, y se verificará en la Dirección General de Carreteras y Caminos Vecinales (Ministerio de Obras Públicas) ol día 0 de septiembre de 1955, a las once horas,En dicho acto se procederá, poi el Presidente de la Junta que designe la Superioridad, a la apertura de las proposiciones presentadas y a la lectura de aquellas que cumplan los requisitos que se mencionan en el presente anuncio. Unet> vez leídas en voz alta las proposiciones admisibles que se presenten a esta subasta, la Junta, por declaración de su Presidente, adjudicará con carácter pro« visional la ejecución do las obras a la proposición que resulte económicamente más ventajosa La adjudicación definitiva será publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, previa la tramitación que prescriben las disposiciones vigentes.Si se presentaran dos o más proposiciones iguales se procederá en la forma que dispone la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública en su articulo 50.Los proyectos y pliegos de condiciones estarán de manifiesto en el Ministerio de Obras Públicas y en la Jefatura de Obras Públicas de Madrid, en los días y  horas hábiles de oficina.Las proposiciones, ajustadas al modelo adjunto, se redactarán en castellano y  se extenderán en papel sellado de la clase sexta (4.50 pesetas) o en papel común con póliza de igual clase (más loa recarg o s  autorizados). Deberán presentarse dentro de sobre cerrado y lacrado, en  cuya parte exterior se consignará que la proposición que contiene corresponde a la subasta de las obras de que se trate.A la vez, pero por separado y a la vista, deberá presentarse con cada pliego el resguardo justificativo de haber constituido el depósito de la fianza provisional antes mencionada. Asimismo ios documentos que sea necesario acompañar no deben ser incluidos dentro del sobre cerrado y lacrado que contenga la proposición.En el acto de la subasta, y antes de comenzarse la apertura de pliegos, puede presentarse carta de cesión firmada por el cedente y por el cesionario, y reintegrada con póliza de 1,50 pesetas (más los recargos autorizados). Será desecha-/ da en el caso de no cumplirse ambos requisitos,El adjudicatario viene obligado al cumplimiento de los artículos 23 y siguientes del Decreto de* 26 de enero de 1944, por el que se aprobó el texto refundido del libro primero de la Ley de Contrato de Trabajo.Las Empresas, Compañía o Sociedades proponentes están obligadas al cumplimiento del Real Decreto de 24 de diciembre de 1928 («Gaceta» del día siguiente^ y disposiciones posteriores. Deberán presentar las certificaciones con la firma debidamente legalizada.
En virtud de lo establecido por la Orden de la Presidencia del Gobierno de 7 de febrero de 1955, norma tercera, para estas obras no es de aplicación la Ley de Revisión de Precios de 17 de julio de 1945. conforme a lo dispuesto por el Decreto de 13 de enero del año en curso.
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RELACION QUE SE CITA

Provincia  D e n o m i n a c i ó n  d e  la  o b r a
 Presupuesto 
 de contrata

 Pesetas

Plazo  
de ejecución

Meses 

 Depósito 
 provisional

 Pesetas

Madrid

Madrid

Acceso á Madrid por la Carretera Nacional IV, de Madrid a Cádiz.—
Terminación del Trozo 2 .° ........  ... o.. .......................... ............................  .o.

Carretera Nacional I, de Madrid a Irún.— Ensanche y Enlace de las dos 
secciones entre los kilómetros 7 y 16.—Trozo-3 .° ............ . ....................

27.025.921,91

19.528.504,19

t

i
62

50

! 215.129,65 

177.642,55

M ode lo   de p r o p o s ic ió n

Don „.., vecino de .... provincia de .,., 
con domicilio en .... provincia de ..., calle 
de ..., número ..., enterado por el BOLE
TÍN OFICIAL DEL ESTADO de fecha ... 
de ... último de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación, 
en pública subasta, de las obras de .... 
provincia de .... se compromete a tomar 
a su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción a los mencionados 
requisitos y condiciones por la cantidad 
dé ...

Asimismo se compromete a concertar 
por escrito con los trabajadores que ha- 
yan de ocuparse en las obras el contrato 
de trabajo en la forma y plazos que de
terminan los artículos 23 y siguientes del 
Decreto de 26 de enero de 1944.

(Fecha y firma, del proponente.)
Advertencia.—Será desechada toda pro

posición que no especifique, escrita en le
tra, la centidad en pesetas y céntimos (si
los hubiere) por la que se compromete el 
proponente a la ejecución de las obras, 
así como toda aquella que añada algu
na cláusula al presente modelo.

.Madrid, 2 de agosto de 1955.—El Di
rector general, José de Aguinaga.

3.149—A. C.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Anunciando concurso de las obras de «Ca
mino de servicio de la presa de deriva
ción de Valdeobispo y enlace con el 
pantano de Gabriel y Galán».
Hasta las trece horas del día 19 sep

tiembre de 1955 se admitirán en la Sec- 
ceión de Obras Hidráulicas de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas y en 
la Confederación Hidrográfica del Tajo, 
durante las horas de oficina, proposicio
nes para este concurso.

El presupuesto de cQntrata asciende a 
10.462.077,46 pesetas; la fianza provisio
nal, a 132.311 pesetas.

El concurso se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 24 de septiembre de 1955, a las 
once horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, así . 
como el modelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de concurso, 
estarán de manifiesto durante el mismo 
plazo en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Confederación Hidrográfica 
del Tajo.

Madrid, 1 de agosto de 1955.—El Di
rector general, P. A. (ilegible).

3.164-0.

Anunciando concurso de las obras de «Pro
yectos, suministro y montaje de los cie
rres de los desagües de fondo y tomas 
de agua con sus elementos metálicos y 
mecanismos del pantano de Guadalest 
(Alicante)».
Hasta las trece horas del día 19 de 

' septiembre de 1955 se admitirán en la 
Sección de Obras Hidráulicas de la Di
rección General de Obras Hidráulicas y

en la Confederación Hidrográfica del Jú- 
car, durante las horas de oficina, pro
posiciones para este concurso.

El presupuesto de contrata asciende a 
2.102.314,40 pesetas; la fianza provisional, 
a 36.535 pesetas.

El concurso se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 24 de septiembre de 1955, a las 
once horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El prefecto y pliego de condiciones, asi 
como el unodelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración del concurso, 
estarán de manifiesto durante el mismo 
plazo en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Confederación Hidrográfica 
del Júcar.

Madrid, 1 de agosto de 1955.—El Di
rector general, P. A. (ilegible)

3.165-0.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Dirección General de Industria
Continuación a la relación de certificados de productor nacional, publicada en el 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 6 de agosto de 1955.

C. P N. núm. 5.762, expedido en 9-3-1951 (sustituye y anula al 3.396 y 3.546, 
expedidos en 7-1(1-1942 y 28-4-1945, respectivamente)

I N D U S T R I A S  C A R R E R A S  S O U J O L ,  S .  A-,
Fábrica de planchas de hierro emplomadas, tubos y bidones de hierro, tachuelas, 
extintores de incendios y aparatos rectificadores de agua.—Oficinas: I.auria, 10. Bar

celona.—Fábrica E. Maristany, 212. Badalona (Barcelona)

Productos que fabrica:

Planchas de hierro emplomadas de 2 por 1 me
tros y 0,5 a 2,5 mm. g ru e so ................... . ... ...

Tubos de chapa de hierro de 3 a 60 crn. diá
metro y 4 m. la r g o .................................................

Bidones fuertes de hierro de 100 a 700 litros
de ca b id a ......... ................................ ‘ .....................

Bidones fuertes de hierro de 20 a 100 litros dé
ca b id a .........................................................................

Bidones ligeros de hierro de 20 a 250 litros de
cabida ... ... ..............................................................

Extintores de incendios y aparatos rectificado
res de a g u a ....................................... .....................

Semences o ta ch u ela .................................................
Trabajos en chapa, estampados o en serle

Producción
normal

Capacidad 
de producción

75.000 unid.

45.000 »

12.000 »

25.000 »

60.000 »

10.000 »
45.000 kg.
60.000 »

90.000 unid.

59.500 »

17.500 »

30.000 » 

120.000 »

14.000 »
60.000 kg. 

600.000 »

Las cantidades indicadas hacen referencia a producciones anuales de trescientos 
días laborables, jornada de ocho horas y fabricación simultánea de los artículos con- 

S signados.
-

C. P. N. núm. 5.763, expedido en 13-3-1951

«VIDRIOS DE LEVANTE» — CLIMENT MARIN BAUTISTA

Fábrica de vidrio hueco y taller de forrado de garrafas.—Oficinas y fábrica: San Bar
tolomé, 20 y 33. Ollería (Valencia)

Productos que fabrica:

B ote lla s .......................................... ............
Garrafas forradas .................... ....................
J a rro s ........................ ..................... „  ........ . e„.
Porrones y bárra les..................... .............................
Artículos prensados y varios ................... 00, ..

Producción
normal

Unidades

Capacidad 
de producción

Unidades

1.134.000
300.000
240.000
150.000
240.000
300.000

1.587.600
420.000
336.000
210.000
336.000
420.000

Las cantidades indicadas hacen referencia a producciones anuales de trescientos 
días laborables, jornada de ocho horas y fabricación simultánea de los artículos con
signados.


